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AYUNTAMIENTO DE

San Sebastián
de los Reyes

ACTA DE APERTURA SOBRE 2B Y ECONÓMICA

En San Sebastián de los Reyes, a 12 de noviembre de 2015.

Siendo las 12:00 horas se reúne la Mesa de Contratación que ha de intervenir en la licitación
convocada por procedimiento abierto ordinario para adjudicar y ejecutar el contrato "Servicio de
limpieza viaria, recogida de residuos, gestión de Punto Limpio y mantenimiento de contenedores
de residuos en San Sebastián de los Reyes", integrada por las siguientes personas:

Presidente:

Vocales:

D. Javier Heras Villegas (Ganemos)

D. Ramón Sánchez Arrieta (Ganemos)
Da. Ma Tatiana Jiménez Liébana (P.S.O.E.)
D. Andrés García-Caro Medina (P.S.O.E.)
D. Raúl Terrón Fernández (P.P.)
D. Ismael García Ruiz (P.P)
Da. Ma. Belén Ochoa Gonzalo (I.I.I.S.S.R)
D. Iván Cardador Cerezuela (Si se puede)
Da. Arantxa Martínez Pina (Ciudadanos)
D. Javier Arranz Peiró (Interventor)
D. Enrique Seoane Horcajada (Secretario General)

Secretaria acctal: Da. Sonia Fernández Muñoz (Técnico Gestión Contratos)

tros asistentes: Da. Cristina Balseiro Bonillo Técnico de Residuos.

Representante de la Mercantil Typsa, Da. Isabel García Arines y
Da. Inmaculada Calama Toro.

Asisten a la Mesa de Contratación los representantes de las siguientes mercantiles;

Recolte, Servicios de Medio Ambiente, S.A.U.
CESPA, S.A.(Ferrovial Servicios)
FCC, S.A.
Urbaser, S.A.
Valoriza, S.A..

El precio tipo de la licitación es de 7.107.541,92 € anuales y un IVA repercutido de 732.696,93 €
anuales, por cuatro años de duración del contrato.

Las representantes de Tycsa dan cuenta de la puntuación otorgada a los criterios dependientes
de juicio de valor, arrojando el siguiente resultado;

MERCANTILES PUNTUACIÓN TOTAL
FCC 55,88
URBASER 66,60

FERROVIAL 70,46
RECOLTE 40,39

VALORIZA 61,80

Da. Cristina Balseiro Bonillo (Técnico de Residuos), da cuenta del informe mediante el cual se
ratifican las puntuaciones emitidas por Tycsa ajustándose a lo establecido en los pliegos. A su vez,
proponen la exclusión al proceso de licitación de la mercantil RECOLTE al obtener una puntuación total
de 40,39 puntos, no llegando a la puntuación mínima exigida de 53 puntos prevista en el apartado 8.2.1
del pliego de condiciones administrativas.



A continuación se procede a la apertura del sobre n° 3 Proposición económica, arrojando el
siguiente resultado;

Empresas Baja % Importe IVA

FCC 10% 6.396.730,07 659.421,30
URBASER 10% 6.396.787,73 659.427,24
FERROVIAL 10% 6.396.635,93 660.015,32
VALORIZA 10% 6.396.787,73 659.427,24

Una vez realizadas las operaciones, se observa que las mercantiles FCC y FERROVIAL, no
aplican correctamente el porcentaje de baja sobre el precio máximo de licitación, según criterio
adoptado por la Mesa de Contratación prevalece la oferta que resulte de la operación aritmética de
aplicar el porcentaje de baja al precio de licitación. Por tanto, en el importe de la mercantil FCC
transcrito en la tabla que consta más arriba, "donde dice; 6.396.730,07 y un IVA de 659.421,30", "debe
decir; 6.396.787,73 y un IVA de 659.427,24". En el caso de la mercantil FERROVIAL, "donde dice;
6.396.635,93 y un IVA de 660.015,32, "debe decir; 6.396.787,73 y un IVA de 659.427,24".

A continuación se procede a la apertura del sobre 2B referente a los criterios de adjudicación
valorables de forma automática por aplicación de fórmulas arrojando el siguiente resultado:

Ferrovial

MEJORA AÑ0 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
PRORROGA

1

PRORROGA

2
TOTAL

Bolsa de horas para
tareas limpieza -

297828,71 297828,71 297828,71 297828,71 297828,71 1.489.143,55

Ampliación red de
soterrados

- 166.736,00
- - - -

166.736,00

Incremento frecuencia

limpieza calzadas -
45.064,18 45.064,18 45.064,18 45.064,18 45.064,18 225.320,90

Contenedores

distintos tipos
710.743,00

- - - - -
710.743.00

Total mejoras 710.743,00 509.628,89 342.892,89 342.892,89 342.892,89 342.892,89 2.591.943,45

FCC

MEJORA AÑ0 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
PRÓRROGA

1

PRORROGA

2
TOTAL

Bolsa de horas para
tareas limpieza

24.371,00 24.371,00 24.371,00 24.371,00 24.371,00 24.371,00 146.226,00

Ampliación red de
soterrados

39.998,97 39.998,97 39.998,97 39.998,97
- -

159.995,88

Incremento frecuencia

limpieza calzadas
19.454,35 19.454,35 19.454,35 19.454,35 19.454,35 19.454,35 116.726,10

Contenedores

distintos tipos
24.088,60 24.088,60

Total mejoras 107.912,92 83.824,32 83.824,32 83.824,32 43.825,35 43.825,35 447.036,58

Urbaser

MEJORA AÑ0 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
PRORROGA

1

PRORROGA

2
TOTAL

Bolsa de horas para
tareas limpieza

18.470,72 18.470,72 18.470,72 18.470,72 18.470,72 18.470,72 110.824,32

Ampliación red de
soterrados

76.013.91 76.013,91 76.013,91 76.013,91 0 0 304.055,64

Incremento

frecuencia limpieza
calzadas

82.960,92 82.960,92 82.960,92 82.960,92 82.960,92 82.960,92 497.765,52

Contenedores

distintos tipos
533.308,44

- - - - -

533.308,44

Total mejoras 710.753,99 177.445,55 177.445.55 177.445,55 101.431.64 101.431,64 1.445.953,92
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Valoriza

AYUNTAMIENTO DE

San Sebastián
de los Reyes

MEJORA AÑ0 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
PRÓRROGA

1

PRORROGA

2
TOTAL

Bolsa de horas para
tareas limpieza

459.960,43 632.695.66 632.695,66 632.695,66 632.695,66 632.695.66 3.623.438,73

Ampliación red de
soterrados

67.859,53 0 0 0 0 0 67.859,53

Incremento frecuencia

limpieza calzadas
77.856.23 77.856,23 77.856.23 77.856.23 77.856.23 77.856,23 467.137,38

Contenedores distintos

tipos
105.078,00 105.078

Total mejoras 710.754,19 710.551,89 710.551.89 710.551,89 710.551,89 710.551,89 4.263.513,64

A la vista del resultado de la licitación, se acuerda remitir a la Sección de Medio Ambiente, la
documentación presentada por los lidiadores, para que se valore conforme a los criterios de Selección
del pliego de condiciones, las ofertas presentadas, con objeto de proponer su adjudicación al Órgano de
Contratación.

Sin otro particular, se levanta la sesión a las 14:00 horas de todo lo cual, como Secretaria
acctal., doy fe:
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